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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO- LA 
GUAJIRA, Dos (02) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO:       LUIS CARLOS GOURIYU PUSHAINA 
RADICACIÓN:       44-378-4089-001-2022-00145-00   
 
Del documento acompañado a la demanda anterior presentada por el doctor JOSE 
IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con la cedula de ciudadanía No 
91.012.860 y tarjeta profesional No 74.502 del Consejo Superior de la Judicatura, 
quien actúa como apoderado judicial mediante poder especial, amplio y suficiente, 
otorgado por banco BBVA COLOMBIA, identificado el NIT No 860003020-1, De lo 
que se concluye la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de cancelar una cantidad liquida de dinero a cargo del señor LUIS CARLOS 
GOURIYU PUSHAINA.  
 
Reunidos los requisitos legales de la demanda contemplado en los artículos 82 y 
ss, del C.G.P, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
HATONUEVO -  LA GUAJIRA, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva a favor de BBVA COLOMBIA, 
y en contra del señor LUIS CARLOS GOURIYU PUSHAINA identificado con la 
cedula de Ciudadanía 1.122.808.296, por la siguiente suma de dinero: A) por la 
suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS, ($24.932.000.oo) mediante PAGARE No. 00265000325233, mediante el 
cual se instrumenta la obligación No. 00265000325233 y 0269600243014,  suscrito 
en ABRIL 08 DE 2013 a pagar a favor del BBVA COLOMBIA, por la anterior suma, 
B) Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($2.249.478) por concepto del 
literal b contenido en el pagaré como intereses remuneratorios causados desde 
JUNIO 25 DE 2022 hasta OCTUBRE 25 DE 2022, C) Los intereses moratorios 
sobre la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL PESOS, ($24.932.000.oo), desde la presentación de la demanda hasta que se 
satisfagan las pretensiones, liquidados a la tasa máxima legal vigente a la fecha del 
pago, conforme con el certificado expedido por la Superintendencia Bancaria.  
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada señor LUIS CARLOS GOURIYU 
PUSHAINA, a pagar las sumas de dinero a que se hizo referencia en el numeral 
anterior y al cual se encuentra legal y convencionalmente obligado en este proceso, 
producto de la aceptación del referido título valor, dentro del término de cinco (5) 
días a partir  de la notificación personal, la cual deberá realizarse conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, si no fuere posible  el envío de 
mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado, la notificación deberá 
realizarse de acuerdo a lo estipulado en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 
Sobre las costas que se causaren en este proceso se resolverá en su oportunidad. 

                     
TERCERO: RECONOCER Personería Jurídica para actuar como apoderado de la 
parte demandante al  doctor JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 91.012.860 y tarjeta profesional No 74.502 del Consejo 
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Superior de la Judicatura. Asimismo, AUTORÍCESE como DEPENDIENTES 
JUDICIALES,  a efectos de revisar la demanda, retirar la demanda, desglose y retire 
oficios, a los siguientes doctores, Carlos Andrés Velasco Gámez, identificado con 
la C.C 1.112.492.715, Daniel Camilo Quingua Hurtado identificado con la C.C 
1.151.950.716, Karen Andrea Astorquiza Rivera identificada con la C.C 
1.006.178.906, Nicole Castro Garcés identificada con la C.C 1.144.211.241, Dr. 
Michael Bermúdez Cardona, identificado con la C.C 1.113.692.622 de Palmira Y 
T.P. No. 386.979 del C.S de la J, y Dr. Santiago Ruales Rosero, identificado con 
la C.C 1.107.088.001  y T.P. No. 367.693 del C.S de la J. 
 
RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 
ADRIAN DAVID RUMBO LOPEZ 

JUEZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente proceso ejecutivo le correspondió el radicado No 44-378-40-89-001-2022-00145-00, en el libro Radicador que 
para tal efecto se lleva en este despacho. JUAN ELIAS GALVAN RIVEIRA SRI 

 
 
 
 


